
  

MARIN TRAVEL C, LTDA, 
Guayéquil, 10 de Septiembre del 2.015. 

Señor 
PABLO XAVIER MARÍN AZAR 
Ciudad. 

De mus consideraciones; 

Cómpieme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

celebrada el día de hoy, de te compañía denorinada: MARAZAR MARIN TRAVEL €. 

LTDA,, tuvo el acierta de Reclegirio a usted PRESIDENTE, de la misma por un 

período de cinco años con las atribuciones estéblecidas ey los estatutos sociales. 

En el ejercida de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, en da forma indiridual 

Ls Compaíía denominada: MARAZAR MAREN TRAVEL C. LTDA, se constituyó 

rederte escritura pública atorgads el 6 de April del año 2.000, ante el Notario Novena 

del Cantón Guayaquil, escítute que ha sido inscrita en. el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 23 de mayo del año 2.000 
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Sr. Hugo. lo Marin Azar 

Nota. Acepin el rarga de BRÉSIDENTE de la compañía denominada: MARAZAR 

MAIN TRAVEL €. LIDA,, paro el cual he sidó elggida. Guayaquil, 10 de septiembre 

del 2.015 ? 27 
ES 
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Sec PÁBLO XAVIER MARIN 

PRESIDENTE 
C. C, Na. 090839355-5 
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En cumplimiento con lo dispuesto on la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ka inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiombro del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARAZAR, 
MARÍN TRAVEL CIA.ETDA., a favor de PABLO XAVIER MARÍN 

AZAR, de fojas 36,972 a 36.974, Registro de Nombramientos número 

11.773. 
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